
Mun¡c¡Dalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna [efSi[[ar"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 055-2026-GM.MOCC

c8ro Coro¡ado 2E de smro do 2026

VISTOS

La oden de Servicioo N' 01922 de fecha 22 de julio del 2025, la l\runicipalidad oistjtal óe Cero Colorado y el consultor Walter l\4ardoni

It4amaniOuisp6, suscribierc¡ la orden deseNicio par¿ la elaboración delexpedienle técnico'lvejoÉmieñto delseNicio de práciica deportiva y/o rccreativa

en el parque infantilde la lt4z. PQ/Cí de la asociación lbanizadora José Luis Bustamante y Riverc, sector Lll, distrlo de Ceno Colorado, provincE de

de Arequipa" código único d€ inversio¡ 2672647, la Carla N" 10-2025/rVM[,40-lNG suscrito por el consullof, el Infome Técnico

atendido por el Evaluador de la Sub Gerencia de Esludios y Pfoyeclos, el Informe N' 791-2025SGEP/G0P|/|\¡DCC
porelSub Gerente de Esludios y Proyeclos, elcon Informe N" 0105-2025-MDCC-GOPI-ADAI\¡ emitido por el Especialisla en Inversión Pública

la Gerencia de Obras Públicas e Infr¿estruclura, ellnlome N' 003-2026-UF-GOPI]IIDCC elaboEdo Dor el ResDonsable de la Unidad FormuladoE, el
N" 01.2026-IVDCC/G0PUSLCHS susc¡lo por el Abogado Especialisla en ContÉlaciones con el Estado de la Gerencia de obrcs Púbicas e

lnfraesl,'r.lctura, el Infonne Técnico N" 025-2026-G0PI]VDCC emitido por el Gerente de Obras Públicas e Infraeslruclura, el lnforme N" 041'2026-
ñIDCC/GPPR atendido por el Gerente de Plan¡flcación, Presupu€sto y Racional¡zación, el Informe Legal N' 005,2026-EI-GAJ{¡DCC atendi,lo por la

espec¡afista Legal lll de la Gere¡cia de Asesoria Ju.idica, el Proveido N" 029-2026€tu-MDCC, L4emorándum Múltiple N' 142-220412$24-2025-cM-
¡,4DCC suscrito por Gerencia Municipal;y,

CONSIDERANDOI

Que, el artlculo 194 d€ la Constitución Polltica de¡ Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y d¡strital€s son órganos de
loc€lque gozan de autonomía poliüc¿, económica y adminisl¡aliva en los asunlos de $u competencia;

Que, el numeral46.4 del articulo 46 de la Ley Geñercl de Contrataciones Públicas apunta, que el requerjmiento se fon¡ula de manera clara y
y debe expr€sarelbien, se icio uobna a m¡tralar, prelerentemente, en funciónas! desempeñoy tuncionalidad. E l requerimiento de ble¡es se

eñ especific¿ciones lécnic¿si el de seNrcios, en términos de referencia: y el de obfas, en el exDediente téotico de obra o en los obietivos
según el sistema de enbqa utilizado. En los documentos inlegcntes del e¡pediente de co¡falación, según coresponda, se aplic¿

el princip¡o de valor por dine.o. Con respecto a los contralos estandarizados de ¡ngenieria y coÍstrucción de uso intemacional, el
requerimiento plede plasnElse en aquellos documentos que pfecisen su alcanc€;

Que el numeral46.6 delaliculo 46 de la Ley Genenl de Confataciones Públic€s asienla que, para la elaboración de expedientes técnlcos de
obra, las entidades c¡ntralantes uülizan la rnetodologia Bll\¡ en elmarco del Plan 8l[¡ Peru y las disposiciones delSistema Nacional de Programac¡on
lllultianual y Geslión de Inve6iones para la gestión de la información de las inveEiones. En elcaso de obr¿s bajo el sistgma de entrega de sólo
co¡siruc¿ión, el contralisb revisa el exped¡ente técnico de obra e inloí¡a al supetu¡sor o inspector de obra, sobrc los posibles riesgos del prcyeclo, de
coresporder. Los plazos y condiciones para ello se ostablecen en el reglamento Lo drspuesto en este páÍafo no es aplicable a los contratos
estandadzados de ingenieria y construc4ion de uso internacional;

Que, el lileral b del articulo 160 delRelamenlo de Ley GeneE¡de Contrataciones Públicas estipuh que los critedos par¿ la e¡ección de sistemas
de entrega y modalidades de pago pard obÉs y consultoria de obras se debe evaluar como minimo elnivelde cerleza delco€to fr¡al:elsistema de entega
y su modalidad de pago elegida bdnda a la entidad contratanle un nivel razonable de ceftza sobrc el prcsupuesto necesa¡o para la ejecuciüt de los
c0mponenles;

Oue, el numeral 170.1 del adiculo 170 del Reglamento d€ Ley Generalde Contntaciones Públicas norma que el expediente técnico de la obrc
guarda coherencia con ¡06 objetivos, alcances y paÉmeiros que sustenlan la viabilidad o aprcbacón de las inveFiones;

Oue, elnume€l 170.2 delarticulo 170 delReglamento de Ley Generalde Contrataciones Públicas estaluye que el erpediente lécnico comprende
eldiseño de la obra y puede sef elaborado por la entidad confatante, a través delórgano enc¿rgado de la elaboraclón, aprobación y/o confomidad de la
elabotrcón de expedientes técnicos de acuerdo a sus documentos de gestión, o a través de un contralista bajo supervisión paÉ lo cual se contrata una
consultoda de obra conlonne los sisterEs de enfega contemplados en el articulo 159 o en conjunto con la eiecución de la obra bajo el sistema de enlrega
de diseño y conslruccón:

Que, elnumer¿l 170.3 delarllculo 170 del R€glamento de Ley Genercl de Conlrataciones Públlcas determina que la elaboración delexpediente
técnico incluye un análisis del proceso conslruclivo que contemple eliciencia constructiva y práctic¿s de sostenibilidad;

Oue, el numeral 170.4 del articulo 170 del Reglamento de Ley Generalde Conhataciones Públicas paut¿ que cuando un conlratista elabore e¡

expediente lecnico, son apl¡cables los pla¿os para la coífomiJad de los enlregables d€ consultorias previstos en los numerales 144.3 al 144.7 delartículo
144

Oue, el numeral 173.1 del adlculo 173 del Reglamenlo de Ley General de Contrataciones Públic¿s subcya que el órgano a caqo de la

aprobación del expediente lécñico emile la resolución conespondiente en un plazo no mayor de d¡ez dias hábiles desde la conformidad otorgada al
conlratjsla que elaboó el expediente técnic!. Este plazo no es apl¡cable cua.do la e¡lidad contrclante haya elaboGdo dircctamente el expedisnte técnico
a través de su óeano comp€te¡te;

Oue, elAnexo 1 delReglamentode Ley Generalde Coñlrataciones Públicas conceptúa que elexpediente técnico eselconjunto dgdocumenlos
q ue definen, pincipalmente, las caracteristrcas, alc¿nce y permiten la adecuada ejecución de una obra. Debe proporcionar información coherenl8 y técñica
incluyendo memoda descdptiva, pla¡os de ejecución de obra, espec¡fic¿ciones técnicas, melr¿dos, presupuesto de obra con su fecha de deteminación,
análisis de precios unitados y de gaslos generalss,lórmulas pol¡nómicas, programa de ejecucbn deobrd, cale¡daio de avance de obra valorizado, y, si

el c¿so lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, esludjo hidrológico, estudio de impaclo ambiental, catendado de adquisicion {iJl?&riales o

insumos, calendario de utilización de eqlipos u otros cor¡plementa¡os Asimismo, puede inclulrotros como las oblgacpn€s d9l¡rar6ril¿¡to ¡l!¡¡alde
inlomacó¡ y tecno¡oglas de posicionamiento espacial tales como la geoÍefere¡ciació¡; & Sembrñ,lo
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Municipalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO oue, el numeralg.l del adic{lo I del Reglamento det Decreto Legislaüvo que crea ot Sistema Nacio¡at de Programación lVuttianuat y cesüón
"Cuna lef Siffané InveEión (en adelante, RDLSNPI\¡GI) dispone que el órgano resolutivo en los gobiemos loc¿les es el alc¿lde;

-.':i:4';::
offi::

Que, el sub nlmeral 5 del rlmeral 9.3 del artlculo 9 del Reglamento del oecreto Legislativo qle crca el Sistema Nacjonal de Programación
¡,4ultianual y Ges¡ó¡ de lnveEión puntualiza que el órgano resolutivo del sector, tienen como lunción auto¡izar la elaboracbn de expedienles técñicos o

\\documentos equivalentes de prcyectos de invelsión, asi como su eiecución cuando estos hayan sido declarados viables mediante fichas lécnic€s. Dicha

\?\Vnción puede ser obJeto de deqación;

Oue elarticulo 27 de Ia Directiva Generaldel Sistema Nacional de Programacrón l\¡ultianualy Gestión de Inversiones {en adelante, DSNP[4Gl)
que la vigencia de la d€clarcción de viabilidad de los proyectos de l¡vetsión tiene una vigencia de lres (3) años contados desde su rcgistro en el

de lnveEiones. Transcumdo dicho plazo sin habeFe iniciado la elabor¿ción dele¡pedienle técnco o doc{rmenio equivalente, se debe actualizarla
fcha técnica o el estudio de prc invetsión que lundamentó su declaraloria de viabilidad y regislrar d¡cha actualizackin en el Banco de Inversiones, bajo
responsabilidad de la Undad Fomuladotr que fomuló elpmyecto de inversión, o de la Unkjad Ejecutora de Inveciones según coresponda;

Oue, elnumeral32.1 dsladiculo 32 do la Directiva General del Sislema Nacionalde Prcgramacón Multianualy Gestión de Invec¡ones constituye
que la lJEl antes del inicio de la elaboración del expodiente lécnico o documento equrvalenle debe verif¡carque se cuente con elsaneamienlo lisico legal
los arcglos institucionales o la disponibilidad flsica d6l prcdio o te¡reno, según conesponda para garanlizaf la ejecución de la inversión y prcstación de

seryicios durante la opercción de los activ$ generados con la ejecución de la mismai salvo que, por eitipo de inveFón, dichos aspeclos se desanollen
duEnte la e¡aboración del expedienle léc0ico o documento equivalente o en la ejecución flsica, lo cual debe ser sustentado pof la UEI en el expediente
técnico o documento equivalenle;

Qire, el numeral32.2 deladic.llo 32 de la Directiva Generaldel Sbtema Nacionalde Programación lt4ultianualy Gestión de InveFiones indica
que la elabolación del o(pedieflte técnico o documento equivalenie con el que se va a ejecular el proyecto de inve|sión debe sujetaGe a Ia concepcon
técnica y eldimensionamiento contenidos en la fcha lécnlca o estudio de pre inversión que sustento la declaEción de viabilidad; o a la intomación
registrada en el Banco de Inversiones, para elc€so de las |oARR. Asimismo, la UEI debe oblener la clasilicación y certiñcación ambieñtal, asi como las
certilicaciones sectodale6 que conespo¡dan, de acuedo a la nomaiiva de la materia;

Oue, elnumercl32.5 delarliculo 32de la Direcliva Generdldel Sbtema Nacionalde Programación lt¡ultianualy Geslión de InveGiones co¡templa
que tras la aprobacbn del expediente técnico o documenlo equivalenle, la UEI regisba en elBanc! de InveFiones medianle elFomato N" 08-A: Registros

en la fasg de Ejecución parc proyectos de inveGión y Fomato N" 08-Cr R6gislros en la lase de Ejecución paB |oARR, según conegponda, la info¡mación
rcsullanle del exp€dienle técnico o documento equivalente aprobados y adjunta el documento de aprcbacló¡ del erpedienle técnico o documento
equivalenle, la nemoia doscriptiva, el presupuesto de la inversión y elcronograma de ejecución fisica y fiñancie¡a;

Oue, el num€ral 5.1 del articulo 5 de la Ley que establece medidas para la expansión del c¡ntol concurente (en adelante, LEMECC) entaoE
qu€ en Ja lase de fomulación y evaluación, y en la fase de ejecución de aquellas inveÉiones públicas cuyo monto superc los diez millones de soles, la
misma debe coniaren su eslructur¿ decostos, una partida para el linanciamjento de las acciones de conlrol concu rsnte a carco de la Contfaloria Genenl
de la R€pública, conlorme a lo dispueslo en la presenle 1ey;

Oue, medianle Orden de Servicios N' 01922 de fecha 22 de julio de12025, la [,{unicipalidad oistrital de Cero Colorado y el cons!ltor Walter
[4ardoni Maman¡ Quispe, suscr¡bieron la orden de servicio para la elabor¿ción delexpediente técnico "¡.4ejoramiento del sen/ic¡o de práctica deporliva y/o

recrealiva en el parque infanlilde la NlZ. PQ/C¡ de la asociación urianizado.a José Luis Bustamante y Riveo, sector lll, distrito de Cero Color¿do,
provincia de Arequipa, departamonto de Aroquipa' código único de inversión 2672647 {en adelante, exp€dle¡te tócnico)

Q!e, con Cada N' 10-2025M¡¡|VQ-|NG de fecha 14 de agoslo 2025,61 consultor, Ing. Walter lvadonio Mamani olispe, presenta el

expediente técñico objeto de elaboracón, con u¡ prcsupuesto ascendente a la suma de S/ 1,246,424.65, el cual liene un plazo de ejecución de 120 dias
calendario, bajo la Íbdalidad de eiecución ¡ndirccta (conlrab); e¡pediente léc¡jco que consisle en la @nslrucción de espacios de recreación pasiva, ceno
perimélrico, espacioo públ¡cos de circulación peatonale implenent¿ción de mobiliario uóano, con elobjeto de brindar una adecuada condición para la
pÉctic€ doporliva asicomo áreas recfeativas tanto activas y pasivas;

Que, a tr¿vés del Infofine Técnico N' 020-2025-C PAB/SG EP/N4DCC de fecha 1 9 d€ diciembre del 2025 el Evaluador de la Sub Gerencia de

Estudios y Proyectos, Ing. César Paúl Aquino Benalente, expresa que, luego de haber revisado elexpediente técnico, este se encuenlG conlorme tanto

en su contenido, estuctura y foma (aspectos lécnicos, fina¡cieros y documenbdoG) por un monto totalascendente a S/ 1,246,424.65, con un plazo de

ejecución de 120 dias c¿ie¡dado, bajo la modalidad de ejecución por admini5tracón ind¡recb (conirah):

Que, med¡ante Inlorñe N" 791-2025-SGEP/GOPU¡,íDCC de fecha 23 de diciembre del 2025, elSub Gerente de Estudios y Prcyectos, lng

Amilcar Ralael Guillén Zárate, otorga conlormidad al expedienle lécnico anles aludido, por la suma ascendente a S/ 1,246,424.65, con un plazo de

ejeclción de 120 dias calendario, siendo su ejeclción mediante la modalrdad de administración ndlrccta (contrata), bajo eldetalle sigu entel

COSTO OIRECTO

Gaslos Generales 1 0.5o,{

Uülidad 8olo

SUB TOTAL
tGV 18"¿

PRESUPUESTO TOTAL
Superuisión de Obrc
LiquidackJn de obr¿

Gastos de Gestión del Proyecto
Expedienle téc¡ico
PRESUPUESTO TOfAL DEL PROYECTO

s/ 756,82i.15
si 79,466 22

s/ 60,545.69
si 896,833,06
si 161,429 95

s/ 1,058,263.01

s/ 73,227.85
s/ 13,199.75

s/ 64,234.04
s/ 37,500.00
s/ 1 245 424.65',

g Sede Pr¡ncipal; Calle N¡ariano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital

cERRocoLoRADo|')LosconpanentesynontasconsdeEdosenetpesen|eC|)aÚosehaneskblecJ|Joén.lp|osupuesbddexpaúa.|e|écn¡co(ahjas316)asicanaevaluayapüaús
''Cuna[e[Si[[ar,'pÜelsubGenn|edeEsludios:/P|owtosnediú|e|nbñ6N.791.2025/sGEP/GoPlNDcc:|osualeshansidaconsid€Edasdek|naliteulane]p|esen|ecu|o.

Que, el prcdio se encuentra sa¡eado fisicamente, ya que ha sido independ zado a favor de la l\y'unicipalidad Disfital d€ CeÍo Colocdo, con
partida registrcl P11527378, además pr€cisa que el presente expediente ¡o contraviene los numerales 170.1 y 170.3 del Reglamento de la Ley N' 32069
y aclara que noes aplicable la exigencia de la melodología Bllv en olpresenle proyeclo debido a que la entidad no cuenla co¡ un Plan de lmplementación

por lo que no podria procedeBe con la lmplemgntación ds dicha tecnología;

Que, con lnfome N' 0105-2025-MDCC-G0PI-ADAM de fecha 29 de diciembre de 2025, el EsDecialisla en Inve6k5n Pública de la Gercncia

obras Públicas e Infaestructurc, Lic. Aldo Dio¡el Apaza l\raman¡, remito el fomato 08-A del registro en lase de eiecución pafa pmyectos de inversión

dsbidamente vbado, elcual, se ha elaborado en mérito a las mel¿s propuestas en elexpediente téc¡i@, contenljas en elcuadrc compar¿tivo a lolios 25

aj30, s¡e¡do elcosto tol¡lde Ia inve¡sión la suma de S/ 1,246,424.65, cumpliendo de esta nanera con la fase de registro reguhda en la oSNP|VG|, por

lo que solicila proceder con la aprobación de la consistencia del exged¡ente téc¡ico;

Que, a lÉvés del Inlome N' 003-2026-UF-GOPI-M0CC de fecha 08 de enero del 2026, el Responsable de la Unidad FormuladoE, Eco.

FEnklin Maxon Valdivia Chávez, aprueba la consistenc¡a del proyeclo de inveFión; asimismo señala que las vañaciones de las melas delexpediente

técnico aprobado, no afecbn la concepción técnica d6l proyeclo tgniendo como objetivo general of¡ecer adecuada prestación dsl servicio de práclica

depo va y/o recrEalña en el parque infanlil de la man¿ana PCyC-1 de la asociacióñ uóañizadora José Luis B0stamanle y Rivero, secior lll en el dislrilo

de Cefio Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Ar€qu ipa I

Que, media¡te lnlome N'01-2026-MDCC/G0PI/SLCHS de fecha 12 de ene|o de 2026, elAbogado Especialisla en Contrataciones con el

Eslado de la Gerencia de Obras Púbicas e Inlraestructura, Abg. Slove Lgoncio Chacón Sánchez, opina que se proceda con la aprcbación delexpedienle

técnico antedicho Dor la suma de S/ 1,246,421.65, con !n plazo de eiecución de 120 dlas calendaío, baio la modalidad de adminislración indkectal

oue, con Infonne fécnico N' 025-2026-GOPI]VDCC de fecha 23 de enerc de 2026, el Gerente de obras Públicas e Intraestructura el Ing.

Juan Sumaria Rojas otorua confoínidad del e¡pediento tocnico anles aludido, porun monto ascendente a S/ 1,246,424.65, con un plazode ejecución

150 dlas calendario. baio la modalidad de administracó¡ indirectal

^iL¡DAO ^
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Oue, a lravés del Informe N' 041-2026-¡¡DCC/GPPR de lecha 26 de enero del 2026, el Gerente de Plaoific€ción, Prcslpueslo y

Rac¡onalización elC.P.C Ronald Nástor J ih uallanca Aquenta, emite disponibilidad presupuestal para la apobación delexped¡ente técnico remitido, porel

importe máximo de S/ 1,246,424.65;

oue, la Gercncia de Asesoña Jurid¡ca analizando el expediente iécn¡co presentado, deriva el Informe Legal N" 005-2026-EL-GAJ-MDCC

atend¡do por la Abg. Litsi Pastor¿ Herera Angelo Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoría Juddica, quren opina: SE ¡PRUEBE el expedienle

técnico "Mejonnlento del seryicio de Nácl¡ca dewliva y/o rccrcal¡va en el parque infant¡l de la Mz. PQ/C-1 de la asociac¡ón ubdn¡zdon José Luis

Bustan le y R¡verc, sectot I, d¡stilo de C,eÍo Colondo, ptovinc¡d de Arcquipd, depaíanento de Arcqu¡pa' codilo ún¡co de inverción 2672647, con un

prgsrrpueslo tota/ ascendente a S/ 1,246,424.65, s¡endo el plazo de e¡ecución de 120 días calendaio, en la nodaldad de e¡ecución W adninÉtac¡ón
indnOcta lcon¡ald.

Oue,la Ley de Contrataciones delEstado rcgla que elTitularde la Entidad es la más alta autoñdad ejecutiva, que ejerce las tunciones previstas

en ésta y su reglamento para la aprobación, autorizac¡ón y supervisión de los procesos de contratación de bienes, se icios y obras; quien puede deleg¿r,

medlante resolución, la autoddad que la noma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamentol

oue, basado en el p¡¡cjpio de confia¡za, este despacho, no tiene como exigencia vedlic¿r las lu¡ciones de los funcionados, en el extrcmo del

contenido de los infomes cilados, o determinar si han cumplido o no en foÍ¡a corecta, lécnica y cabal, iales l!¡ciones, lo que podria traer como

co0secuencE que no quedaria lugar paE cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las fu¡ciones de los lunciona os son profesio¡ales d€

alta especialidad e idóneos:

OuE, los intornes técnicos c¡tados, son emilidos por prcfesionales capacjtados y especiali¿ados, cuyas conclusiones son claEs, basados e¡
cdiedos técnicos y esp€cial¡zados, 106 que resultan iÍefulables para este despacho, por tañto, sus inlornes liene¡ un sustento decisilo, y, dada su alta

espec¡alidad, y tales despachos asumen la responsabilidad e¡clusiva y excluyenle, sin excepc¡ón alguna. L6 citedoG tócnicos, de ninguna foma ¡os
pueden induc¡r aleror, por ta¡to, para €ste despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto:

Que, en cuantoa los cálculos lécnkro6, este despacho ño se pronuncia en r¿zón que no cuenta con conocimie¡tos técnicos pala hllin, y, menos

con asesores espgcializados paE compobar o descarlar, por lo que, basados en el principb de confianza, se tiene por cálculos corecto€, s¡endo de

exclusiva y exclúyete r€sponsabilidad de los funcioñarios prclesionales emilenbs;

Que, en merito al nur¡eEl 11 del articulo pimero del oecreto de Alcaldia N"004-2024-MDCC del06 de mazo de 2024, el titular del Pliego

delega al Gerente l¡unicipal la aldbuctó¡ de 'aprcbar fichas tócnicas d9 mantenimiento, coresponde denvar está a la rcferida auto dad para gmita el acto

r$olutivo rsspeclivo',

Oue, estando a las consider¿ciones expueslas y a las lacultades l€gales citadas, en consecuencia y basado en lorma a(clusila en los informes

tecnicos y legales existsnlos en el prcsente caso

SE RESUELVE

ARIICULO PRIIVERO - APROBAR el expediente técnico "l\4ejoramiento del seruicio de práctba depodva y/o recrealiva e¡ el parque infantil de

)CVC-I de la asociación urbanizadora José Luis Busl¡mante y Riverc, sector ll1, distrito de Ceno Colorado, pDvincia de Arequipa,qeparlamentola l\42 PCVC-I de la asociación urbanizadora José Luis Busl¡mante v

de Arcquipa" cód(Jo ún¡co de ¡nven¡ón 2672&7, con un p.esupuesto total ascendente a S/ 1,246,424.65, siendo el plazo deJ¡

calendario, en la rodalidad de eiecución por administraclin indirecta {contfata), acorde alsubsbuiente detallel

,at-

ffi
g sede Pr¡nc¡pal: calle Mariano Melgar Ne 500 I'Jrb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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0|as



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna letSifkr"

COSTO DIRECTO

Gastos Genenles 10 5%

Utilidad 8%
SUB TOTAL
tGV 180/o

PRESUPUESTO TOTAT

Supervisión d€ Obm
L¡quidación de obra

Gastos de G€slión del ProyEcto

Expediente técnico
PRESUPUESTO ÍOTAL DEL PROYECTO

s/ 756,821.15
s/ 79,466.22
s/ 60,545.69
s/ 896,833.06
s/ 161,429.95

s/ 1,058,263.01

st 73,227.85

s/ 13,199 75

s/ 64,234.04
s/ 37,500.00

s/ 1'246,424.65',

ARTICULo SEGUNDo. -ENCARGAR bajo esponsabilkiad a la Gerencia de obns Públic¿s e Inlraestructura en coodinació¡con la SubGerenoa

de Estudios y Proyectoc para que cumplan con b6 domás trámites admlnistctivos complemenbrios, a fin ds llEvar adelañle la ejecución del expediente

técnico aprobado, confome s sus atribuciones, facullad€s y ds acuerdo a ley, estableciendo que la deficiench falta ds rend¡cióo clard y plecba, será de

e¡clusiva responsab¡lidad de las dependenc¡aseiscutantEs.

infoírEs técnicos r€speclivG:

ARTICULO CUARIO. - NOTIFICAR a h Gerencia de obras Públ¡cas e InlGestructura, conlor¡e a ley, parc los fnes de pertinenles.

ARTICULO0UINTo. -ENCARGAR a la Ofcina ds T€cnolog¡as de la infoí¡ación,la de la Dresente Resolución en elPodal Instilucional

Pagina Webde la Mun¡cipalidad Distitalde Cero ColorEdo.

COMUNIOUESEY CUMPLASE

..::Y"'1'.1,!.
=,^tqro* i
oü...""'

,ffi\
'¿\ vsg /$/W

g sede Pr¡ncipal: calle lVar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

(t Central Telefon¡ca: 054-@0500 - @ http://www.municerrocolorado gob pe

ARTICULOTERCERo. - DEJAR ESTABLECIoO qu8 elD6ible eror o def€clo de cálculo en los inlom€s técnbos de la evaluac¡ón delexpediente

lécnico, de ser el c€so, es conskierado como inducción al eror d€ldespacho de Gsrencia Municipal, siendo exclusivo6 r€sponsables los enitente! de 16

s'ü;'


